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SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 

general en materia de Comercio Exterior. 

 

 Se reforman la fracción II de la tabla contenida en el numeral 1 y la tabla contenida en la fracción III del 

numeral 6, ambos del Anexo 2.2.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 

de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 2012 y sus modificaciones, como a continuación se indica: 

“1. … 

 Fracción 

arancelaria 

Criterio Requisito 

I. … … … 

II. 4012.20.01 

4012.20.99 

Para recauchutar, a personas físicas y morales 

dedicadas al recauchutado de neumáticos. 

En el caso de promoventes sin antecedentes de 

importación, se realizará una visita de 

verificación antes de otorgar el permiso, 

conforme a la normatividad vigente. Los 

promoventes con antecedentes de importación 

también serán sujetos de verificación cuando la 

autoridad lo estime pertinente. 

Las asignaciones serán anuales, sin 

modificaciones, y serán definidas con base en 

las siguientes fórmulas: 

a) Empresas con antecedentes de importación: 

Asignación anual= (CI + PT) (X) 

2 

Donde: 

CI: capacidad instalada de renovación en 

número de piezas 

PT: producción total de neumáticos 

vulcanizados 

PT= PN + PI 

PN: volumen de producción de neumáticos 

vulcanizados a partir de neumáticos usados 

adquiridos en el mercado nacional en los 

últimos 12 meses 

PI: volumen de producción de neumáticos 

vulcanizados a partir de neumáticos usados 

importados directamente por la empresa 

durante los últimos 12 meses 

X= lo que resulte menor entre 0.6 y (PI/PT) 

PN y PI nunca serán mayores que CI 

b) Empresas sin antecedentes de importación: 

Anexar a la “Solicitud de permiso de 

importación o exportación y de 

modificaciones” el Reporte de contador 

público registrado para permisos de 

importación de neumáticos para 

recauchutar, contenido en el Anexo 2.2.17 

del presente ordenamiento. 

El contador público registrado deberá firmar 

el reporte e indicar su número de registro, 

así como rubricar todas las hojas de los 

anexos que integren el reporte. 
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Asignación anual= CI x 0.3 

Para ambos casos, cuando el monto asignado 

esté expresado en números enteros con 

decimales, éste se deberá redondear al número 

entero superior inmediato siguiente. 
 

 4012.20.01 

4012.20.99 

Para comercializar, a personas físicas o 

morales dedicadas a la comercialización de 

neumáticos y cámaras usadas establecidas en 

el Estado de Baja California, la región parcial 

del Estado de Sonora y Cd. Juárez, Chihuahua, 

conforme a la cuota global que se determine por 

la SE considerando los términos de los 

convenios que, en su caso, se celebren, 

tomando como base: 

a) El volumen importado el año inmediato 

anterior; 

b) El cumplimiento de los compromisos de 

acopio de neumáticos de desecho con vistas a 

su disposición final, y 

c) El cumplimiento de los compromisos de 

disposición final de neumáticos de desecho. 

Para efectos de la reexpedición de las 

mercancías a que se refiere el presente criterio 

se estará a lo dispuesto en la LA. 

Anexar a la “Solicitud de permiso de 

importación o exportación y de 

modificaciones”, copia del comprobante de 

disposición de neumáticos de desecho en 

los centros de acopio autorizados, expedido 

por el centro de acopio que corresponda. 

 4012.20.01 

 

Para la realización de pruebas de laboratorio, a 

personas físicas o morales fabricantes de 

neumáticos, establecidas en la República 

Mexicana, siempre que: 

i) No exceda de 300 piezas, por empresa al 

año. 

ii) Las llantas que se pretendan importar a 

México, debieron haber sido exportadas 

nuevas, bajo el régimen de exportación 

definitiva. 

Para autorizaciones subsecuentes se deberá 

demostrar la destrucción total de las llantas 

importadas, una vez concluido el análisis de 

laboratorio. 

Los fabricantes serán sujetos a verificación 

sobre la existencia de la planta productiva; 

cuando la autoridad así lo estime pertinente. 

Una vez concluida las pruebas de laboratorio, 

las llantas importadas deberán ser destruidas. 

Anexar a la “Solicitud de permiso de 

importación o exportación y de 

modificaciones”: 

1. Copia del (los) pedimento(s) de 

exportación que ampare(n) el modelo 

de llanta(s) del que se pretende 

importar para las pruebas. 

2. Carta bajo protesta de decir verdad 

comprometiéndose a entregar el 

certificado emitido por empresa de la 

industria cementera que avale que las 

llantas importadas fueron utilizadas en 

el proceso de elaboración de 

cemento, una vez concluido el análisis 

de laboratorio. 

3. Para autorizaciones subsecuentes, 

copia del certificado emitido por la 

empresa de la industria cementera 

que avale que las llantas importadas 

mediante el permiso previo inmediato 

anterior fueron utilizadas en el 

proceso de elaboración de cemento, 

una vez concluido el análisis de 

laboratorio 

 

6. … 

I. a II. … 
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III. Para las mercancías del Anexo 2.2.1, numeral 7, fracción III, únicamente cuando se destinen a los 

regímenes aduaneros de exportación definitiva o temporal: 

Fracción 

arancelaria 

Criterio Requisito 

2601.11.01 

2601.12.01 

La DGCE solicita la opinión correspondiente a la 

Coordinación General de Minería de la SE, quien se 

reserva el derecho de opinar sobre el monto 

solicitado en función de la información 

proporcionada y verificada. 

La Coordinación General de Minería podrá realizar 

las consultas que considere necesarias a las 

Cámaras con respecto a las concesiones minera y 

los permisos previos de exportación de mineral de 

hierro, sin que dicha opinión sea vinculante. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

señaladas en la Ley Minera, será motivo para que la 

Coordinación General de Minería de la SE emita 

opinión desfavorable sobre la solicitud del permiso. 

1. Original y copia del título de concesión minera 

a nombre del concesionario actual o solicitante, 

así como de la constancia de vigencia emitida 

por el Registro Público de Minería. 

2. Original y copia de la constancia que 

compruebe la inscripción por la que el solicitante 

haya adquirido los derechos de explotación de la 

concesión minera objeto del permiso, en el 

Registro Público de Minería. 

3. Escrito libre que exprese el conocimiento del 

titular de la concesión o de su apoderado legal, 

respecto de las operaciones que pretende 

realizar el exportador o quien solicite el permiso 

al amparo de su concesión, acompañado de la 

copia de su identificación oficial y comprobante 

de domicilio; dicho escrito no deberá ser mayor 

a tres meses. 

4. Programa de explotación (de obras y trabajos) 

a realizar en la concesión minera en donde se 

refleje la capacidad de operación extractiva que 

cubra al menos la cantidad de mineral de hierro 

que se pretenda exportar dentro del periodo. 

5. Inventario de maquinaria y equipo. 

6. Listado de trabajadores. 
 

  7. Estar al corriente de las obligaciones 

contempladas en la Ley Minera y su 

Reglamento, siendo éstas las siguientes: 

7.1 Pago de derechos. 

7.2 Presentación de informe de comprobación 

de obras. 

7.3 Presentación de informes estadísticos de 

producción. 

8. Como complemento de los requerimientos 

señalados en el numeral 7 anterior, los 

interesados anexarán a dicha solicitud lo 

siguiente: 

a. Manifestación de reservas probables de la 

concesión minera, suscrita por Ingeniero en 

Ciencias de la Tierra debidamente acreditado 

para ejercer su profesión. 

b. Plano georreferenciado señalando los puntos 

de extracción, incluyendo coordenadas 

geográficas, que ilustre la o las concesiones 

minera y las obras de extracción de mineral, a 

que se refiere el numeral 4 anterior a escala 

1:50,000, con coordenadas geográficas en el 

Datum ITRF2008 y en proyección UTM. 

9. Carta de presentación de la documentación, 

suscrita bajo protesta de decir verdad que los 

datos aportados son verdaderos y que en caso 
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contrario es conocedor del delito tipificado en el 

artículo 247 del Código Penal Federal. 

10. Acuse de recibo del escrito en donde 

nombran Ingeniero Responsable propuesto por 

el o los concesionarios, en caso de que aplique. 

En caso de que se trate de solicitudes 

adicionales en el año, además de todo lo 

señalado, se deberá acreditar el cumplimiento 

de remediación ambiental en términos de lo 

señalado en la Manifestación de Impacto 

Ambiental correspondiente y se deberán 

adjuntar los pedimentos que comprueben las 

exportaciones realizadas. 

 

Sexto.- Se adiciona la fracción III al numeral 7 del Anexo 2.2.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de 

Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus modificaciones, como a continuación se indica: 

“7. … 

I. a II. … 

III. Para las mercancías del Anexo 2.2.1, contenidas en su numeral 8, fracción III, cuando se destinen al 

régimen aduanero de importación definitiva: 

Fracción 

arancelaria 

Criterio Requisito 

9504.30.02 Personas físicas o morales. 

Se deberá presentar un aviso por país de origen o 

procedencia y por factura comercial. 

Anexar al “Aviso Automático de 

Importación”, copia de la factura 

comercial que ampare la mercancía a 

importar. 

 


